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MEMORIA DESCRIPTIVA

Correspondiente a la  so lic itu d  de reg istro  de un Mo­

delo de U tilidad  que por veinte años se reiv ind ica 

para España a favor de Don Angel OYARZABAL CADARSO, 

de nacionalidad española, domiciliado en Zaragoza, 
oalle  de San Jo sá  de Calasanz, número 2 6 , ------------

Según e l  enunciado, la  presente protección reg is 

t r a l  se r e f ie re  a u n  nuevo calendario susceptib le de 

se r  colocado en cualquier lugar de f á c i l  consulta por 

e l usuario y por lo  general, en pu lsaras y más concre 

tamente, en l a s  pu lseras de lo s  re lo je s  de muñeca.

Sus sin gu lares c a ra c te r ís t ic a s  y extrema sim pli­

cidad, a s i  como e l beneficio  y efeoto nuevo que más 

adelante se exponen en e sta  memoria d e scrip tiv a , le - 

hacen acreedor a l  p r iv ile g io  de explotación exclusiva 

que regula y previene e l  vigente Estatuto-Ley sobre - 

Propiedad In d u str ia l.
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i Conocidos son lo s  inconvenientes que lo s  calen­

darios convencionales presentan, sobre todo cuando - 

hay necesidad de consultar frecuentemente l a  fecha 

del d ía o cualquiera dtra del mes. Unos resu ltan  de 

masiado voluminosos para l le v a r lo s  encima e l  usuario 
y otros han sido diseñados para su U tilización en agen 

das de b o ls i l lo  o se r  llevados dentro de la  oartera de 

efecto s personales. También se conocen lo s  llamados - 

calendarios de r e lo j ,  siendo esto s demasiado costosos 

ya que encarecen e l precio de adquisición del cronóme 
tro .

A f in  de dar solución p rác tica  y de bajo coste, 

ha sido ideado e l  nuevo calendario que constituye e l 

objeto del presente Modelo de U tilid ad , uno de cuyos 

posib les ejemplos de rea lizac ió n  e i  l a  p ráctica  queda 

ilu strado  en la  adjunta hoja de d ib u jo s, solo a modo 

de enunciación y s in  carácter lim itativo  en órden a -  

sus varian tes acciden tales.

La F lg . 1 muestra una v is t a  fron tal de una placa- 
calendario según su d e sarro llo  plano.

La F ig . 2 i lu s t r a  la  forma en que l a  citada placa 
queda d ispuesta en una correa de r e lo j de pulsera por 

ejemplo, después de haberse doblado sus zonas la te ra ­

le s  y rebatido é sta s  de modo que abracen dicha correa.

En órden a la  numeración convencional mediante la  

que se id en tifican  la s  partes o puntos esen ciales del ob 

je to  reivindicado, seguidamente se expone sus caracte­

r í s t i c a s  y forma de se r  u tiliz a d o .

. E sta  nueva modalidad de calendario e s tá  basada fun 

damentalmente en la  previsión  de una placa modulada de
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,*; formatos naturalmente v ar iab le s (F ig . 1 ),

l a  cual habrá de r e c ib ir  e l grosor y dimensiones ade­

cuados para que lo s  extremos de la  misma -1 -  y -2- pue 

dan ser fácilm ente doblados y reb atid o s, a f in  de que­

dar la  placa en cuestión superpuesta y su je ta  convenien 

temente en la  correa del r e lo j -3- (F ig . 2 ).

La placa podrá se r  fabricada utilizándose cual— 

quier m aterial apropiado a l  f in  propuesto y por lo  ge­

neral serán empleados mátales fácilm ente moldeables, - 

su sceptib les a l propio tiempo de re c ib ir  una impresión 
indeleble consistente en lo s  grafism os con stitu tivos - 

de los d iferen tes meses del año -4- segón puede obser­

varse en la  Figura 1 de dibujos anexos, cuya impresión 
podrá ser  obtenida por s e r ig r a f ía  por ejemplo o cual­

quiera otro procedimiento adecuado.

E stas p laqu itas además podrán re c ib ir  otras im­

presiones u ornamentaciones segdn preferencias o reque 

rimientos del mercado e incluso publicidad en ambas ca 

r a s ,  sirviendo entonces de e ficaz  vehículo p u b lic ita­

r io  o como obsequio de personas p a rtic u la re s , profesio  

n ales o empresas comerciales e in d u str ia le s .
Descrito e l  objeto de la  presente protección, se 

declara como no practicado no divulgado, haciéndose la  
salvedad de que -segán se ha dicho anteriormente- lo s  -  

d e ta lle s  acciden tales del mismo, t a le s  como forma, ta ­

maño o m ateriales u tiliz a d o s  en su fabricación , podrán 

se r  variados siempre dentro de la  esencialidad  in a lte ­

rada que se resume en la  siguiente

N O T A

EN RESUMEN: E l presente Modelo de U tilidad que

por veinte años se s o l ic i t a  para España ha de recaer -
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sobr q\Iás-'l3iguientes reiv indicaciones:
+ .
18.- "UN NUEVO CALENDARIO", caracterizado esencialmen
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te por e sta r  constitu ido por un conjunto formado por 
una pluralidad de p lacas, con la  particu laridad  de que 

cada una de e s ta  consiste en una lámina-módulo de for 

ma y dimensionado v a r ia b le s , l a  cual es suceptible de 

ser  doblada por sus extremos, de modo que ásto s abra­

cen la  correo,de un re lo j de pulsera por ejemplo, que 

dando superpuesta la  p laca sobre e s ta  última y su je ta  

merced a sus citados extremos doblados.

28 .-  "UN NUEVO CALENDARIO", según la  reivindicación  - 

an terio r , caracterizado además porque cada una de la s  

c itad as p lacas podrá i r  impresa por su cara v is ib le  - 

con lo s grafism os de uno o v ario s meses del año, pu- 

diendo re c ib ir  además en ambas caras la  impresión de 

grafism os de cualquier otra naturaleza.

38 .-  Por último, se reiv in d ica como objeto sobre e l - 

que ha de recaer la  protección del presente modelo de 

u tilid a d  que por veinte años se s o l ic i t a  para España,

Todo conforme queda expresado en e sta  memoria - 

descrip tiva  que consta de cuatro fo l io s  mecanografia­

dos por una so la  cara y una hoja de planos que se acom 

paña.

p o r
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